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VISTO las presentes actuaciones, en las que se solicita autorización para suscribir el
contrato de locación de servicios (profesional independiente – sin relación de empleo
público) a celebrar con la Sra. NIGRO, DANIELA ALEJANDRA, quien acepta brindar
sus servicios profesionales de asesoramiento en DOCENTE PECLA, en el ámbito de la
Prosecretaria de Relaciones Internacionales; y

CONSIDERANDO:

Lo manifestado en el Orden 12 por la Prosecretaria de Relaciones Internacionales y en
el Orden 23 lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-
2018-63931-E-UNC-DGAJ#SG.

Que el acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Art. 25 inc. d) punto 2 y en la Ord. HCS
5/2012. y

 EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional
independiente - sin relación de empleo público) de que se trata, a celebrar con la Sra.
NIGRO, DANIELA ALEJANDRA (D.N.I. 17.155.499), obrante en el orden 13, que se
incorpora a la presente, el cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta el
29 de noviembre de 2018, con la remuneración e imputación que se detallan en la
planilla confeccionada por la Prosecretaria de Relaciones Internacionales en el Orden
12, que forma parte de la presente, y autorizar a la Sra. Prosecretaria de Relaciones
Internacionales de la Universidad Nacional de Córdoba, Dra. Mirian Alicia Carballo a
suscribir el contrato en representación de esta Universidad.

El presente gasto será atendido según se detalla en orden 12 – nota 1.

 

 



 

ARTÍCULO 2 .- Reconocer, con carácter de excepción y en los términos previstos en
el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los servicios que en su
caso hubiera prestado la Sra. NIGRO, DANIELA ALEJANDRA, entre el 13 de agosto de
2018 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en cuestión, y disponer su pago en
concepto de legítimo abono, previa certificación por parte de la Dependencia de origen y
con cargo a los recursos mencionados en el articulo 1º.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Prosecretaria de Relaciones Internacionales.

mp









Universidad Nacional de Córdoba
2018 - Centenario de la Reforma


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: 8529 NIGRO INFORME FINANCIERO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		Pagina_1: página 1 de 1

		reparticion_0: Recursos Humanos y Administración
Universidad Nacional de Córdoba

		fecha: Martes 28 de Agosto de 2018

		usuario_0: Adriana Marconetto

				2018-08-28T10:48:14-0300

		GDE UNC





		cargo_0: Director de Área

				2018-08-28T10:48:20-0300

		GDE UNC





		numero_documento: IF-2018-00011905-UNC-RRHHA#PRI

		Numero_1: IF-2018-00011905-UNC-RRHHA#PRI





	numero_documento: RR-2019-119-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 15 de Febrero de 2019
		2019-02-12T11:06:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: SECRETARIO
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-02-15T14:54:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-02-15T14:54:19-0300
	GEDO




